
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don Santos Mauro, D.N.I. Nº
6.064.045, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos
y bajo los apercibimientos de ley. Autos: MAURO SANTOS s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº
279/2016. Secretaría. Rosario, 05/05/2016. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 291113 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 8 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don Oscar Enzo Lazzareschi, DNI
Nº 14.631.935, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: LAZZARESCHI OSCAR ENZO s/Sucesorio; Expte.
CUIJ Nro. 21-02855875-6; Secretaría. Rosario, 11/05/2016. Dra. Jaime, Secretaria en suplencia.

$ 45 291548 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11º
Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber que Elisa Beatriz
Parma, escribana, argentina, 30 años de edad, hija de Víctor Carlos Parma y Beatriz Cristina
Mariani, domiciliada en calle Moreno Nº 2407 de la ciudad de Casilda, Provincia de Santa Fe,
solicitó su inscripción en la Matrícula del Colegio de Escribanos de Rosario. Por el término de 3 días.
Fdo. Sergio Antonio González, Secretario. Rosario, 13 de Mayo de 2016. Dr. González, Secretario.

$ 135 292689 Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia e Distrito en lo C. y C. Nº 4 de Rosario, Dra. Silvia
A.  Cicuta  en  los  autos  caratulados:  “CAUCHOS  ROSARIO  S.R.L.  s/ELEC  MEC  SOC  COLECT.
s/Apremio”, Expte. Nro. 1491/1988 se ha designado para sorteo de abogado defensor de oficio, la
audiencia del día 22/06/2016 a las 10:30hs. Secretaría, 18/05/2016. Dra. Jaime, Secretaria.

$ 33 292676 Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. N° 4 de Rosario, Dra. Silvia
A. Cicuta en los autos caratulados: “CARBALLO OSCAR EUGENIO c/CASTELO DELFINA s/Prescripción
Adquisitiva”, Expte. Nro. 247/2016 se emplaza a la Sra. Delfina Castelo, titular del inmueble cuya
adquisición por prescripción se ha promovido por edictos que se publicarán tres veces en el



BOLETÍN OFICIAL venciendo el  término cinco días después de la última publicación para que
comparezca a tomar la participación que le corresponda bajo apercibimiento de rebeldía y de
seguirse el juicio con el defensor de oficio que se le designará. Todo en relación al inmueble
inscripto al Tomo 298C, Folio 1823, Nro. 88663, Depto. Rosario. Secretaría, Rosario, 19/05/2016.
Dra. Jaime, Secretaria.

$ 33 292675 Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________

Por disposición de la Dra. María Andrea Mondelli, Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de
la Primera Nominación, Secretaría de la Dra. Elvira Sauan, en los caratulados: “BARUFFI FABIAN
ANGEL s/Pedido de quiebra”,  CUIJ  21-02853138-6 se ha resuelto fijar  fecha hasta la cual  los
acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación al síndico la del día 27/07/16, para la
presentación del  informe individual  la  del  día 12/09/16;  y la  del  informe general  para el  día
25/10/16. Siendo la Sindicatura a cargo del CPN Ricardo Rodolfo Doctorovich, con domicilio legal en
calle Córdoba 4152 Piso 1 Oficina E de la ciudad de Rosario y con horario de atención todos los días
hábiles en el horario de 9 a 18hs. Secretaría: Elvira Sauan. Rosario, 03 de Junio de 2015.

S/C 292709 Jun. 1 Jun. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra.
Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. DELIA M. GILES, el secretario que suscribe hace saber
que en los autos “MELFI, MAURICIO ADRIÁN c/LUAPE S.R.L. HNOS y CÍA s/Escrituración” Expte. N°
21-01442819-1 (558/2011),  se ha decretado lo siguiente:  “Rosario,  16 de Junio de 2011.  Por
presentado, con domicilio “ad litem” constituido y en el carácter invocado a mérito del poder
especial acompañado. Por iniciada la acción que expresa. Cítese y emplácese a la demandada para
que comparezca a estar a derecho por el término de diez días y bajo los apercibimientos de
rebeldía.  Acompañe informe de dominio del  inmueble que pretende escriturar.  A los fines de
determinar la competencia del presente tribunal, y para el caso de que el/los demandados sean
personas de existencia física, recávese informes del Registro de Procesos Universales. Agréguese
la  documental  acompañada.  Acompañe  Avalúo  Fiscal  Provincial.  Notifiquen  los  empleados
autorizados. Martes y viernes para notificación en la oficina. Expte. Nro. 558/11. Por el término de
tres días. Fdo. Sergio Antonio González, Secretaria. Rosario, 26 de Mayo de 2016. Dr. González,
Secretario.

$ 52,50 292773 Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario,
dentro  de  los  autos  caratulado:  BORDON  JULIO  CESAR  c/ESPINOLA  CARLOS  BORROMEO
s/Usucapión - 21-01204952-5 (Expte. Nº 684/2014), se ha ordenado citar y emplazar al propietario
del bien que se pretende usucapir, para que comparezcan a estar a derecho dentro del plazo y
bajo apercibimiento de ley. El inmueble está ubicado en calle Santiago del Estero 248 de la ciudad
de Villa  Gobernador Gálvez inscripto su dominio al  Tomo 3570,  Folio  1671,  Número 150033,
dominio inscripto a nombre de Carlos Borromeo Espinola, identificado como un lote de terreno



situado en Villa Diego, Distrito Villa Gobernador Gálvez, Departamento Rosario, designado como
lote numero ONCE de la manzana número 15 en el plano de subdivisión archivado bajo el número
treinta y cinco mil doscientos dieciocho del año mil novecientos sesenta y tres, ubicado en la calle
Santiago del Estero entre las calles San Juan y Mendoza, a los ochenta y tres metros cincuenta
centímetros de calle Mendoza hacia el  Este; mide nueve metros en sus frentes Sud y Norte;
veintisiete metros noventa y cuatro centímetros de fondo en su lado Oeste y veintisiete metros
noventa y siete centímetros de fondo en su lado Este, lindando por su frente Sud con la calle
Santiago del Estero, por el Este con el lote doce, por el Oeste con el lote diez y al Norte con terreno
de  la  misma  manzana.  Encierra  una  superficie  total  de  doscientos  cincuenta  y  un  metros
quinientos noventa y cinco centímetros cuadrados. Publíquese por el término previsto en el art.73
del C.P.C. en el diario BOLETÍN OFICIAL, bajo apercibimiento de seguirse el trámite con el Defensor
de Oficio que se designe. Fdo: Dr. Iván Kvasina – Juez – Dr. Alfredo Farias, Secretario. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 23/05/2016. Dr. Farias, Secretario.

$ 189 292722 Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se
hace saber que en autos: “GARCÍA, OSCAR A. y Otra c/NOLI, ANTONIO D. y/u Otro s/Daños y
perjuicios” (CUIJ:  21-01486120-0), se ha dictado lo siguiente: Rosario, 27/04/16. Por recibidos.
Atento encuadrar el caso en el -Art. 2236 CCyC siendo operativo el fuero de atracción. Hágase
saber que los presentes se radicarán ante el  Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil  y
Comercial  de  la  12da.  Nominación  de  Rosario.  Resérvese  en  Secretaria  la  documentan
acompañado. Proveyendo escrito cargo Nº 3466/16: Por presentado, domiciliado y en el carácter
que invoca, acuérdasele la participación que por derecho corresponda. Únase por cuerda a los
autos “Buskariol, Fabián Pedro s/ Sucesorio”. Hágase saber que tramitará los presentes por juicio
ordinario y publíquense edictos según art. 597 CPCC, como notifíquese por cédula al domicilio de
los co-herederos. Fdo. Dr. Fabián Bellizia (Juez) - Dra. Agustina Filippini (Secretaria). Rosario, 24 de
Mayo de 2016. Dr. Alejandro Danino, Prosecretario.

$ 52,50 292674 Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de 1ra.  Instancia  de Distrito  en lo  Civil  y  Comercial  de  la  11°
Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. DELIA M. GILES, el secretario que suscribe hace saber
que  en  los  autos  “GRANGET  MARÍA  ANGÉLICA  c/BALMACEDA  PEDRO  CLAUDIO  -SUCE-
s/Escrituración” Expte. N° 1173/14, se ha decretado lo siguiente: “Rosario, 03 de Mayo de 2016.
Previamente y a los fines de evitar futuras nulidades se provee: Informado verbalmente el Actuario
que se encuentra vencido el término sin que el/los demandado/s hayan comparecido a estar a
derecho, se los declara rebeldes siguiendo el juicio sin dársele representación. Señálese audiencia
de sorteo de Defensor de Oficio para el día 22 de Junio de 2016 a las 9:00 horas, debiéndose
publicar nuevamente los edictos. A los fines del sorteo, se hace saber al profesional que los autos
deberán  permanecer  en  el  juzgado  con  dos  días  de  anticipación,  debiendo  estar  las  partes
debidamente notificadas. Por el término de tres días. Fdo. Sergio Antonio González, Secretaria.
Rosario, 26 de Mayo de 2016.

$ 52,50 292774 Jun. 1 Jun. 3



__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario, Dr. Iván
Kvasina, hace saber que en autos: “ALMIRÓN JUAN JOSÉ s/Quiebra”, CUIJ 21-02846776-9, mediante
Resolución N° 864 del 23.05.16 se ha resuelto fijar hasta el día 28/07/2016 como fecha hasta la
cual  los acreedores deberán presentar sus solicitudes de verificación de créditos por ante la
sindicatura, debiendo acompañar los títulos justificativos de los mismos en los términos del Art. 32
L.C.Q.. 4°) Fijar el día 13/09/2016 para que la sindicatura presente ante este tribunal los informes
individuales relativos a cada solicitud de verificación de crédito,  y el  día 27/10/2016, para la
presentación del informe general. Lo que se/publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Dr.
Alfredo Farias, Secretario.

S/C 292723 Jun. 1 Jun. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Ejecución de Circuito de la la Nominación de
Rosario, a cargo de la Dra. Beduino (Jueza subrogante). Secretaría a cargo de la Dra. Fabbro,
dentro de los autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/TALIA, JUAN RAMÓN s/Apremio”,
Expte. Nº 981/12, se emplaza a los herederos de JUAN RAMÓN TALIA, en los términos del Art. 597
C.P.C.C.S.F, a efectos que comparezcan a estar a derecho en los autos de referencia. Fdo: Dra.
Beduino (Jueza subrogante), Dra. Fabbro (Secretaria). Dr. Barés, Secretario.

S/C 292748 Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________

Por disposición del  Juzgado de 1ra.  Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la 14ta.
Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Marcelo Quaglia (Juez), Secretaría de la Dra. Jorgelina
Entrocasi, dentro de autos caratulados: “BELLESI, ANDREA GABRIELA c/DRESSEN S.R.L. s/Medida
previa ejecutivo”, Expte. CUIF Nº 21-02853282-9, se ha dictado la siguiente Resolución: Nº 1193,
año 2016, Tomo 88, Folio 99. Rosario, 18 de Mayo de 2016. Y Vistos… Y Considerando:... Resuelvo:
Tener por reconocida documental y preparada la vía ejecutiva. Notifíquese por cédula. Insértese y
hágase saber. Fdo. Dr. Marcelo Quaglia (Juez) - Dra. Jorgelina Entrocasi (Secretaria). Rosario, 26 de
Mayo de 2016. Dra. Molinari, Prosecretaria.

$ 33 292744 Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la Décimo Séptima
Nominación  de  la  ciudad  de  Rosario,  en  los  autos  caratulados:  “CAMECIAR  c/SAN  CARLOS
CONSTRUCCIONES S.R.L. y Otros s/Ejecutivo”, Expte. N° 331/2014, viene a notificar el siguiente
Decreto: “Nº 1029 - Rosario, 19 de Abril  de 2016. Y VISTOS...  Y CONSIDERANDO… FALLO: 1)
Ordenar  llevar  adelante  la  ejecución  contra  San  Carlos  Construcciones  S.R.L.,  hasta  tanto
CAMECIAR se haga íntegro cobro de la suma de $ 101.000, con más los intereses expresados en
los considerados precedentes. 2) Imponer las costas a la parte demandada (Art. 251 C.P.C.C.).
Insértese. Agréguese copia y hágase saber.” Fdo.: Dra. Mónica Klebcar (Juez) - Dra. Cecilia Camaño



(Secretaria). Rosario, 17 de Mayo de 2016. Dra. Netri, Prosecretaria.

$ 33 292735 Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Circuito de la 5ta. Nominación de Rosario, Dra. Stella Maris
Bertune, llama y cita a los herederos de Ricardo Raúl Solanas, por tres días, para que dentro de los
cinco días de la ultima publicación comparezcan a estar a derecho dentro de los autos caratulados
“CRESPO ALBERTO C/SOLANAS RICARDO y Otra s/Ordinario” Expte. 1450/10, bajo apercibimiento
de declararlos en rebeldía. Rosario, 22 de Abril de 2016. Dra. Almará, Secretaria.

$ 33 292739 Jun. 1 Jun. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Tercera Nominación de
Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. LUIS MÉNDEZ,
D.N.I. Nro: 5.974.495, para que en el término de treinta días a partir de la publicación de edictos,
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos (Art. 2340 Código Civil y Comercial).
Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de un día. (Expte.
Nro. 181/99. CUIJ 21-01499845-1). Rosario, Mayo de 2016. Dra. Jessica Cinalli, Secretaria. Dra.
Anzoategui, Prosecretaria.

$ 45 292719 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, y Comercial de la Quinta
Nominación de la ciudad de Rosario dentro de los caratulados: “SOSA OLGA ALICIA s/Declaratoria
de herederos”, Expte. 21-02848022-6 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de doña Alicia Olga Sosa - D.N.I. 6.480.246, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Rosario, 18 de Mayo de 2015. Dr. Farias, Secretario.

$ 45 292678 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, en
los  autos  caratulados:  YENSINA,  BEATRIZ  MILAGROS  y  Otros  s/Declaratoria  de  herederos  -
21-02858046-8,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores o legatarios de Beatriz
Milagros Yensina y Florentino Sánchez, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 24/05/2016. Dr. Farias,
Secretario.

$ 45 292724 Jun. 1



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don Ricardo Miguel Sagasti, D.N.I.
Nº 8.048.711, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: SAGASTI RICARDO MIGUEL s/Sucesorio; Expte.
Nro. 225/2016. Secretaría. Rosario, 13/05/2016. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 292677 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se
cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  doña  María  del  Carmen
Gambartes, D.N.I. Nº 3.581.499, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a
hacer  valer  sus  derechos  y  bajo  los  apercibimientos  de  ley.  Autos:  GAMBARTES MARIA  DEL
CARMEN s/Declaratoria  de  Herederos;  Expte.  Nro.  180/2016.  Secretaría.  Rosario,  19/05/2016.
Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 292679 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don José Antonio Marroco, L.E. Nº
6.065.778, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos
y  bajo  los  apercibimientos  de  ley.  Autos:  MARROCO  JOSE  ANTONIO  s/Sucesión;  Expte.  Nro.
1075/2014. Secretaría. Rosario, 19/05/2016. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 292680 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don Juan Francisco Charras, D.N.I.
Nº 5.973.683, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: CHARRAS JUAN FRANCISCO s/Sucesorio; Expte.
Nro. 239/2016. Secretaría. Rosario, 18/05/2016. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 292681 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don Domingo Fredes. L.E. Nº
2.451.456 y doña Delia Hortensia Juárez, D.N.I. Nº 2.406.359, por el término de ley para que



comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos:
FREDES DOMINGO y Ot. s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nro. 967/2015. Secretaría. Rosario,
19/05/2016. Daniela A. Jaime, Secretaria.

$ 45 292682 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 14 de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don Rogelio Francisco Erbojo,
D.N.I. Nº 8.374.483, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos y bajo los apercibimientos de ley. Publíquense edictos 5 veces en diez días. Autos:
ERBOJO  ROGELIO  FRANCISCO  s/Declaratoria  de  Herederos;  Expte.  CUIJ  Nro.  21-02853241-2.
Secretaría. Rosario, 18/05/2016. Daniela A. Jaime, secretaria en suplencia.

$ 45 292687 Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 8 de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña Flora Centurión, D.N.I. Nº
2.991.451, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos
y bajo los apercibimientos de ley. Autos: CENTURION FLORA s/Declaratoria de Herederos; Expte.
CUIJ  Nro.  21-02852933-0.  Secretaría.  Rosario,  18/05/2016.  Daniela  A.  Jaime,  secretaria  en
suplencia.

$ 45 292687 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 8 de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña María Dolores Verdes
Calabozo, D.N.I. Nº 93.315.672, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: VERDES CALABOZO MARIA
DOLORES s/Sucesorio; Expte. CUIJ Nro. 21-02857007-1. Secretaría. Rosario, 19/05/2016. Daniela A.
Jaime, secretaria en suplencia.

$ 45 292688 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma.
Nominación de Rosario, y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace
saber  que  en  los  autos  caratulados  ALVAREZ,  MARIA  DE  LAS  MERCEDES  s/Declaratoria  de
Herederos; CUIJ 21-02857095-0, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de María de las
Mercedes Alvarez, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 26 de Mayo de 2016. Lorena González, Secretaria.



$ 45 292767 Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma.
Nominación de Rosario, y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace
saber que en los autos caratulados SANTA MARIA, NICEFORO RAMON s/Declaratoria de Herederos;
CUIJ 21-02847869-8, se cita a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por Nicéforo Ramón Santa María, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Rosario, 26 de Mayo de 2016. Dr. Santiago M. Malé Franch, Secretario.

$ 45 292770 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma.
Nominación de Rosario, y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace
saber que en los autos caratulados GIMENEZ, ESTEBAN VICTORINO s/Declaratoria de herederos;
CUIJ 21-02853580-2, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Esteban Victorino Giménez,
por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 26 de Mayo de 2016. Dra. Lorena González, Secretaria.

$ 45 292769 Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11º
Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos
caratulados: CAMPIGOTTO, NOEMI ARMIDA s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 21-02846496-4,
se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos  y/o  legatarios  y/o  acreedores  de  Noemí  Armida
Campigotto, D.N.I. Nº 3.066.493, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de Mayo de 2016. Fdo. Dr. Sergio Antonio González,
Secretario.

$ 45 292777 Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11°
Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos
caratulados  MARTINEZ,  FRANCISCA  s/Sucesión  Testamentaria;  Expte.  Nº  21-02856698-8,
(286/2016), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Francisca
Martínez, D.N.I. Nº 3.466.407, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 20 de Mayo de 2016. Fdo. Sergio Antonio González, Secretario.

$ 45 292690 Jun. 1 Jun. 14



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11°
Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos
caratulados VITALI, GLADYS NORMA s/Sucesorio; Expte. Nº 21-02855839-9, (Expte. 233/2016), se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Gladys Norma Vitali, D.N.I.
Nº 4.446.871, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 26 de Mayo de 2016. Fdo. Sergio Antonio González, Secretario.

$ 45 292779 Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11°
Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos
caratulados  MAZZEGA,  MAFALDA  ARMANDA  s/Declaratoria  de  Herederos;  Expte.  Nº
21-02855162-9, (Expte. 181/2016), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores de Mafalda Armanda Mazzega, L.C. Nº 5.555.518, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de Mayo de 2016. Fdo. Sergio
Antonio González, Secretario.

$ 45 292776 Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11°
Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos
caratulados LEFELMAN, PAULINA s/Sucesorio; Expte. Nº 21-02856342-3, (262/2016), se cita, llama
y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Paulina Lefelman, D.N.I. Nº 3.193.112,
por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 20 de Mayo de 2016. Fdo. Sergio Antonio González, Secretario.

$ 45 292699 Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11°
Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos
caratulados MONTERO, TERESA MANUELA s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 21-02856851-4,
(296/2016), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Teresa
Manuela Montero, D.N.I. Nº 1.100.632, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 20 de Mayo de 2016. Fdo. Sergio Antonio González,
Secretario.

$ 45 292697 Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11°
Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos
caratulados  QUEVEDO  NORBERTO  HERNAN  CIRINO  s/Declaratoria  de  Herederos;  Expte.  Nº
21-02856955-2, (299/2016), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores
de Norberto Hernán Cirino Quevedo, D.N.I. Nº 6.021.969, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 20 de Mayo de 2016. Fdo. Sergio
Antonio González, Secretario.

$ 45 292695 Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11°
Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos
caratulados TIMPANARO, HILDA y Otros s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 21-02855133-6,
(265/2016),  se cita,  llama y emplaza a los  herederos y/o  legatarios  y/o  acreedores de Hilda
Timpanaro, L.C. Nº 1.690.337 y Concepción Timpanaro, D.N.I. Nº 1.517.690, por el término de diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 20 de Mayo de
2016. Fdo. Sergio Antonio González, Secretario.

$ 45 292694 Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11°
Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos
caratulados  SORISIO,  DORA  INES  s/Declaratoria  de  Herederos;  Expte.  Nº  21-02856451-9,
(269/2016), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Dora Inés
Sorisio, D.N.I. Nº 10.062.352, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 20 de Mayo de 2016. Fdo. Sergio Antonio González, Secretario.

$ 45 292693 Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11°
Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos
caratulados ARANDA JUAN FRANCISCO s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 21-02846264-3, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Juan Francisco Aranda, D.N.I.
Nº 5.759.603, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 20 de Mayo de 2016. Fdo. Sergio Antonio González, Secretario.

$ 45 292692 Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11°
Nominación de la ciudad de Rosario, Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos



caratulados PRADELLA, NELIDA s/Sucesorio; Expte. Nº 21-02855547-1, (208/2016), se cita, llama y
emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Pradella Nélida, D.N.I. Nº 1.851.659, por
el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
20 de Mayo de 2016. Fdo. Sergio Antonio González, Secretario.

$ 45 292691 Jun. 1 Jun. 14

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda
Nominación de Casilda, llama a los herederos, acreedores o legatarios del Sr. Eldo José Tamborini,
para que dentro de los 30 días comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos conforme
lo dispone el art. 2340 del Código Civil y Comercial de la Nación.- Autos: “TAMBORINI, ELDO JOSE
s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 228/2016. Casilda, 24 de Mayo de 2016. Dra. González,
Secretario Subrogante.

$ 45 292733 Jun. 1

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a cargo
del Dr. Diógenes D. Drovetta, dentro de los autos: COMUNA DE PAVÓN c/PALOMO FERNANDO y
Otros s/Apremio Fiscal; Expte. N° 1378/15, se cita al señor Fernando Palomo y/o titular actual y/o
actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble Catastrado en la Comuna de Pavón, bajo
el número de padrón 1422/5, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho
días  y  bajo  apercibimiento  de  llevarse  adelante  la  ejecución  en  caso  de  no  hacerlo.  Villa
Constitución, 18 de Abril de 2016. Dra. Adriana Silvia Oronao, Secretaría.

S/C 292700 Jun. 1 Jun. 3



__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo civil, comercial y del trabajo
de Rufino, SF, se cita y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de don ALBERTO JUSTO
MORENO, a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley. Rufino, 20 de
Mayo de 2016. Dra. Parenti, Secretaria Subr.

$ 45 292738 Jun. 1 Jun. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 9 en lo Civil, Comercial y del
Trabajo de Rufino, a cargo del Dr. Luis A. Cignoli, Secretaria de la Dra. Luciana Parenti, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don José Maria Brito, en autos: BRITO
JOSÉ MARÍA s/Sucesorio, (Expte Nro. 354/2016), para que comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos, dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Rufino, 12 de Mayo de 2016.
Dra. Parenti, Secretaria Subr.

$ 45 292740 Jun. 1 Jun. 7

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
1ra.  Nominación  de  Venado  Tuerto,  Dra.  María  Celeste  Rosso;  Secretaría  de  la  Dra.  Andrea
Chaparro, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de BERTA TOMASA RUIZ
HUIDOBRO, LC. M° 5.856.375, para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus
derechos.-  “RUIZ HUIDOBRO BERTA TOMASA s/Juicio Sucesorio”,  Expte.  N° 86282015; Venado
Tuerto, 13 de Mayo de 2016. Dra. Andrea Chaparro, Secretaria.



$ 45 292181 Jun. 1 Jun. 7

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la
Segunda Nominación de Venado Tuerto Dr. Federico G. Bertram, Secretaría Dr. A. Walter Bournot,
se llama, cita y emplaza por el término de Ley a los herederos, acreedores y legatarios de don
Lauretti, Luisito Francisco, DNI M Nº 6.122.392. Autos caratulados: LAURETTI, LUISITO FRANCISCO
s/Declaratoria de herederos - Sucesorio; (Expte. Nº 204/2016), para que comparezcan a hacer valer
sus derechos. Venado Tuerto, 24 de Mayo de 2016. Dr. A. Walter Bournot, Secretario.

$ 45 292742 Jun. 1 Jun. 7

__________________________________________


